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Confidencialidad del expediente del beneficiario 
 

OCEAN STATE CENTER FOR INDEPENDENT LIVING CUMPLE CON EL 
TÍTULO 34, SECCIÓN 366.42 (b) DEL CÓDIGO DE REGULACIONES 
FEDERALES (CFR), QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

 
“EL USO DE INFORMACIÓN Y DATOS RELATIVOS A INDIVIDUOS 
DEBE ESTAR LIMITADO SOLO A FINES RELACIONADOS CON LA 
AGENCIA DIRECTAMENTE, INCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN; ASIMISMO, ESA INFORMACIÓN PERSONAL NO 
PUEDE DIVULGARSE, DE FORMA DIRECTA NI INDIRECTA, SIN EL 
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL INDIVIDUO DE LA 
AGENCIA”. 

 
HE LEÍDO Y ENTENDIDO QUE LA INFORMACIÓN DE MI EXPEDIENTE 
SE TRATARÁ DE UNA MANERA ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL. 

 
TAMBIÉN ENTIENDO QUE LA INFORMACIÓN NO SERÁ 
DIVULGADA A OTRAS AGENCIAS O PERSONAS SIN MI AVISO 
Y CONSENTIMIENTO. 
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